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marzo de 1836.

7
13
ro

1	7 mañana.
id.	tarde.
id . ro noche.

1/ 3.	horas. Termómetro. Baró . eetro. ;	Vientos y Atmósfera.

32 p. 5 1.	N. 0. nub.
32	5	S. O. id.

5 32	7 	S. O. nula.

DIARIO DE

Del midrcoles 2 de

San Simplicio Papa y Mar tir.
Las cuarenta horas están en la iglesia de San Juan de Jerusalen : se descut4

bre á las 1.04- de la mañana, y se reserva á las 5 de la tarde.

Sale el Sol á las 6 horas y 25 minutos, y se pone á las 5 y 35.

Servicio de la plaza para el 2 de marzo de 1836.
Gefe de dia el comandante de Zapadores Nacionales D. Vicente Ferrer

de Castells.—Plaza. Saboya y batallones nacionales. — Rondas y contraron-
das 5 • 0 batallon de línea nacional. —Hospital y provisiones , el capita)"
retirado D. Mariano Febró.—Reten en San Francisco, 1 oficial y 30 hombres
del lo.° batallan de linea nacional y escuadran de lanceros de idern. —Pa.
trullas los cinco batallones nacionales, escuadran de lanceros de idern y ca-
ballería de/ Infante 4. 0 de línea.

Señores Ayudantes de servicio.
Excmo. Sr. Capitan General. D. Manuel Caballero. — Plaza. D. Josef

Trerachs.—Sr. Gobernador. D. Manuel Bärgas.— El sargento mayor, Nicolas
Denn.

CAP/TANTA GENERAL DEL EJERCITO Y PRINCIPADO DE CATALUÑA.

ESTADO MAYOR.— Seccion segunda.
El comandante del 2.° batallon de cazadores de Oporto D. Juan Durango,

comunica al Comandante general de la 7. a brigada de operaciones en 23 de fe-
brero último, el parte siguiente:

Tengo el honor de participar á V. S. que insiguieudo sus órdenes he mar‘
chado ä reforzar la escolta del correo de Igualada, que los facciosos intenta-
ban atacar; despues de ocupar las posiciones que V. S. me designó , pasé
situarme á la casa de Sol de la Roca, con la 3. y 4.a eompari ias para es-
perar que el correo estuviese fuera de peligro. A la media hora de estar slli,
mis puntos avanzados me dieron aviso de que el correo era asaltado ; por lo
que me puse en movimiento en direccion del parage á donde se oia el fue-
go, con mi pequeña escolta y los Mozos de la Escuadra, eneantr4ndome,
co rato sobre el flanco izquierdo del enemigo y separado de él por una caiiada
4 distancia de un tiro corto de fusil. Nuestra aparicion repentina, el vivo ful,
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go que rompió mi fuerza y el que hacia la escolta del correa, obligaron
los rebeldes a ponerse en retirada, la que emprendieron 4 lo largo del costa-
do derecho de la cañada hácia el horno del vidrio. Penetrando que su in-
tencion era apoderarse de aquellas fuertes posiciones para 'forzarnos despues
en las nuestras, seguí eu movimiento por el lado izquierdo de la misma y
fui bastante feliz para llegar al horno del vidrio al tiempo que la caballería ene-.
miga estaba solo a una distancia de cien pasos de l. Reforzado con la 1. a com-
pañía rechacd á la caballería , y	la infantería que la seguia de cerca
destinando á perseguir al enemigo una docena de mis cazadores, los Mozos
de la Escuadra , y una partida de Voluntarios de Cataluña, que habia ve-
nido con el correo , hasta que habindose aquel internado en las montañas
que están hácia Manresa, dispuse volver á ocupar el horno del vidrio, per-
maneciendo en él por espacio de hora y media, a fia de que nuestra posicion
impidiese á los facciosos atacar de nuevo el correo.

No puedo., mi coronel, hacer á V. S. una pintura del „entusiasmo de
nuestra tropa ; tolos his oficiales y soldados &seaban combatir con el ene-
niígo cuerpo á cuerpo; y únicamente la prudencia ha podido impedir una
persecucion que mas continuada habria tal vez sido peligrosa, atendiendo a'
que se acercaba la noche.

Por nuestra parte solo ha habido un herido y dos contusos , dejando el
enemigo por la suya cinco muertos y uno de caballería, debiendo ser grande
el número de heridos , á juzgar por la mucha sangre que hemos visto cua n
do le perseguiamos»

Lo que se hace saber al público para su satisfaccion: Barcelona 1.°
marzo de 1836. — El Brigadier Gefe-de la P. M.— Laureano Sanz.

S. M. por Reales órdenes de ti, 13, 16, 17 y '18 del mes de febrero prel...
',rimo pasado se ha dignado conceder las pensiones siguientes:

A Ramona Robert, viuda de Pablo Brullet, Guardia Nacional de Ripa-
llet , muerto por los fáceiosos , real y medio diario sobre temporalidades.

A Teresa Durán Tarrop, viuda de Pedro Munt , cabo 1.9 del batallan de,
tiradores. • de Isabel II , muerto por los facciosos,. 2 rs. dizrios sobre el mismo
fondo..

A Magdalena Navines , viuda de Ignacio Suzentuni , tambor de la Guar-
dia Nacional de Ripoliet ,. muerto por los facciosos, real y media diario del
mismo fondo..

A Carmen Gonzalez-, viuda de Onofre Jaras voluntario de Cataluña,
muerto por los facciosos ,. real y medio diario del mismo "fondo.

A Maria*Cábas y Fond ,. viuda de Felipe Fontá, soldado de la compañia
du voluntarios del Valle- de Aran, muerta por los facciosos, real y medio dia--

-rio del mismo fondo..
Lo que- se hace saber para conocimiento del público y satisfaccion de lea

agraciadas. Barcelona 1.9 de marzo 183G.L.--...E1 brigadier gefe de la M.=:
4aureano

ESPAÑA.
REAL DECRETO'.

isetertcliendO 4 la necesidad y conveniencia de • disminuir li Deuda ptililica.con solidadä).,

e• de. entreear al j'iteres. individual la.masa de. bienes: ralees •que han, venido: i; ser pra,--
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ielad de la Naciort, fia de que la agricultura y el comercio saquen de ellos las vea

tajas, que no podrian conseguirsepor entero en su actual estado, 6 que se demorarian
von notable detrimento- de la riqueza nacional, otro tanto tiempo como se tardara ea
proceder 6 su venta, teniendo presente la ley de i6 de enero último, y conformádome,
con lo propuesto por el COUSejii de Ministros, en nombre de mi excelsa Hija la Reina
I>búa ISABEL II, he venido en decretar lo siguiente:

AnTremo i . 0 Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes ralees de
cualquiera clase, que hubiesen pertencido . ù las Comunidades y, Corporaciones relijiosas
eitinguidas, y los domas . que hayan sidoadjtidicadtis . .6 la i\ aeion por cualquiera título 4
niotivo, y tantbien todos los que en adelante lo fueren desde el acte de su ,adjudicaciou.

ART. 2.0 Se exce.ptuan deestaMedida'general los edificios que el Gobierno destine pa-
rà el servicio jùblico, 6 para conservar monumentos de las artes, ò para honrar la me-
moria de hazafias nacionales.

El mismo Gobierno publicará la lista de los edificios que con estos objetos deben que-,
dar excluideS de la venta pública.	.

ART. 3.° ,• Se formad ' un :Reglantento. ,sobre. el modo de procederá la venta de estos
bienes, manteniendo en cuanto fuere conveniente y adaptable á las circunstancias actua-
les el que decretaron las•Cdrtos en . 3 de setiembre de x 82o, y anadiendo las .reglas °por-
tar-las para la egecucion de las medidas siguientes:

1,a Que la subasta se verifique no solo en la capital de la Provincia donde estuvie-.
yen radicadas las fincas 6 bienes, sino tambien en esta Corte, precisamente en nn.dial.
mismo, no pudiéndose hacer la adjudicaeion hasta que remitido el resultado del rema-
te de la Provincia se establezca, por la comparativa (.:C111 el celebrado oi. ha Curtes.
cuál ha sido el mayor postor.

2.0 Que en los Boletines oficiales de las provincias, 6 bien en uno especial, se
quen al otro dia de celebrados los remates ‚las posturas mas altas hechas 6, los diferen-
tes bienes subastados, á fin de que los respectivos licitadores , teniendo. cm:lucimiento
del valor ofrecido por cada finca así en la Corte come en la Provincia, adquieran la cer-,.
tidumbre de que la adjudicacion se hace al precio mas alto.

Se omitirá en estas publicaciones ,el nombre de los, licitadores.expres6ndose.circiins-
taxiciadanreate el importe de la postura mas alta.	-

3.0 Que dentro de los diez dias siguientes al recibo en la Corte de los resultados de..
los remates hechos en las Provincias ,,.se..publique el nombre del licitador, que por
haber sido el qtre.ofreciera el precio mas alto, que se expresará, por la finca, deba ser
declarado su adjudicatario 6 comprador.

4.a Que todos los predios rústicos susceptibles de division , sin menoscabo de stt-
valor, 6 sin graves dificultades .para su pronta venta, se distribuyan en el mayor
Mere de partes 6 suertes que ser pudiere.

5,0	 •

'Que estas suertes se pongan en venta con total,separacion, como si cada una . htt-
biese compuestó una propiedad aislada...	.

6. 0 Que para hacer estas, divisiones ,,en las cuales se han de tener muy presentes to-
das las Circunstancias que puedan conducir 6 facilitar su venta, se nombre por el res-
pectivo Ayuntamiento una eornision de agricultores, 6 personas de buenos conocimien-
tos en la' labranza, que designe los terrenos que puedan ser divididos en la jurisdiccion.
4el • pueblo. ,	.

7.	
.	.

Que hecha . la division ,. se publique en el pueblo 6 cuyo :término corresponda
4 tinca 6 .fincas , y se "emita un tanto de ella por el Presidente del Ayuntiuniento al
Intendente de la Provincia , que mandará publicarle en la. capital de la misma.

4.' Que cualesquiera reclamaciones que sobre el acto de la division Ilegaren•6 susci-
tarse, se resolver6n de plano por el Intendente, préVios los muy precisos conocimientos .
q4e basta& 6 asegurar el acierto, y lo pie resolviere se llevará desde luego á ejecucion.

ART. 4. 0 Cualquiera espaiiol 6 extrangero tendrá faenitad para pedir por escrito al.
- Intendente de la,Provincia que, disponga la tasación de la finca 6 fincas que designare

entre las que todavía no hubiesen sido tasadas , ni comprendidas por lo tanto en la •
listas publicadas para proceder las subastas.

ART. 5. ° .	interidente comunicará inmediatamente las 6rdenes necesarias para que
tenga ef.ecio la ttuacioiii.y lìar insertar en ei Boletin de la Provincia, 6 en el especial
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de ventas palicas , y en cualesquiera otros peribdicos que se den á luz en la capita/
de su residencia , un aviso que exprese la finca 6 fincas cuya tasa se haya reclamado.

ART. 6.° La tasacion se ejecutará por los peritos que estuvieren nombrados, segun
'el Reglamento , para formalizar estos actos ; pero el reclamante podrá designar otro
perito , á fin de que concurra y tome parte en la operacion.

Si resultare discordia , será dirimida por un nuevo perito ;que designarà el Inten-
dente.

ART. 7.° Verificada la tasacion, se anunciará por medio de los periódicos,y este anun-
cio tendrá la fuerza de una notificacion en forma à la persona que reclamó la operar:ion.

ART. 8.° Quince dias despues de publicado el precio de la tasacion, 4 mas tardar, se
anunciará la venta de la finca 6 fincas designadas , observhndose-en la subasta las mis-
mas reglas dictadas para la enagenacion de cualesquiera otros bienes de esta clase.

ART. 9.4' La persona que haya pretendido la tasar:ion, tendrá derecho 4 que se le
adjudique, la finca ò fincas, siempre que en la subasta no se haya ofrecido un valor su-
perior á la tasacion , y que él se avenga 4 satisfacer este por entero.

Tambien podrà aspirar 4 la preferencia si ningun licitador hubiese excedido en Sus
posturas del indicado valor de la tasacion.

La solicitud 4 la preferencia se dirigirit al gefe designado en la Capital del Reino pa-
ra declarar quién debe ser el adjudicatario de cada finca.

ART. io. El pago del precio del remate se harh de uno de estos dos modos : 6 era
títulos de la deuda consolidada, 4 en dinero efectivo.

ART. r i. Los títulos de la deuda consolidada que se dieren en pago del importe del
remate, se admitirhu por todo suvalor nominal, pero con la condicion precisa de que el
mismo pago. se realice y resulte ejecutado en estos términos. ; una tercera parte en tí-
tulos 6 - documentos de la deuda ya consolidada al interés del 5 por roo'; • otra tercera
parte en títulos 6 dacumentos tainbien de la Deuda consolidada al 4 p.« lob; y la res-
tante eu títulos 6 documentos de la Deuda que nuevamente se va ä consolidar al 5 por
100.

ART. 12. En el acto de hacerse la adjudieacion de las fincas rematadas en el mejor
postor, optará éste en cuanto al pago por uno de los dos medios sefralados en el artícu-
lo o.

Esta opcion no .admite reforma, porque es irrevocable.
ART. r3. Todos los compradores , ya sean 6-pagar en títulos de la denda conso-

lidada , 6 en dinero efectivo, satisfarán la quinta parte deprecio del remate antes de
que se otorgue la escritura que les trasmita la propiedad.

ART.. 14., LaS otras •cuatro quintas partes se pagarán 4 saber:
• Los coMpradores 4 títulos de le Deuda consolidada otorgando obligaciones de satis-

facer en cada uno de los ocho aiios siguientes la octava parte de' dichas . . cuatro- quintas
sea un ió per leo del imparte total dd remate.	 •

Y los compradores 4 dinero las otorgarán de satisfacer en 'cada IMO de los 'diez y
seis aüos siguientes una décimase'xia parte de las mismas cuatro quintas, 6 sea un 5 por
roo del importe total del remate.

Estos plazos comenzarán 4 correr desde la fecha de/ otorgamiento .de la escritura de
renta, y las •obligaciones deberán extenderse con la misma.

AR •r. 15. Los compradores 4 dinero , 6 que hayan de disfrutar del plazo de los
'diez y seis años abonarán un 9 por ioo desde la fecha de /a escritura de venta hasta
.e.1 pago total del precio de su remate, calculándose 6 recayendo este abono sobre el im-
porte de lo que respectivamente quedaren debiendo al vencimiento de cada plazo.

ART. 16. Cualquiera comprador podrá anticipar el pago de uno ci mas plazos de /os
que tuviere pendientes.
• Por las obligaciones en títulos de la Deuda consolidada, se abonará al comprador un

5 por 100 z obre el importe de los plazos que anticipare.
' por las obligaciones en dinero efaciivo no se cobrará el premio de 2 por ioo en

dlsestipulado, y . se abonará un 3 por roo tambien sobre el importe de los plazos
que se satisfagan con anticipacion.

17. : Lös herederos de los compradores de fincas se subrogan 4 las •,personas
heredadas para cl cumplimiento de todas les obligaciones pendientes por -pago de'
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plazos hasta consumare! del importe total del precio en que fueron rematadas las fincas.

ART. 18. Las fincas quedarán hipotecadas al pago de las obligaciones que debe otor-
gar . el comprador.

Esta circunstancia se hará constar en la escritura deventa que trasmita la propiedad.
Ara.. 19. Cuando al vencimiento de una obligacion no fuese satisfecha puntualmen-

te
' 
se daran al deudor los avisos que prevenga el Reglamento ; y cuando hubiere

sacio su término , y el mismo deudor no tenga otros bienes de mas pronta y expedita
disposicion , se procederá á nueva subasta de la finca fincas 4 que pertenezca el dé-
bito , sufriéndose todos los gastos por el que fue su adjudicatario, á fin de reintegrar
á fa 1Nacion de lo que la deba , y asegurarla el cobro por entero de lo que reste al
completo del importe del primer rte.mate; aplicándose el sobrante á favor del cita-
do primer adjudicatario.

Art. 2o. Se publicará mensualmente una relacion de las ventas verificadas á dinero
erectivo durante el mes anterior , y de las cantidades recibidas como procedentes de la
quinta parte que ha de satisfacerse antes de lo formalizacion de la escritura. Su produc-
to se invertirá por terceras partes en la compra por medio de agentes de cambio en esta
Capital del Reino , de títulos de la deuda consolidada al 4 y 5 por ioo, y de la deuda sin
interés que ya liquidada y reconocida no se hubiese presentado á la consolidacion , los
cuales se amortizarán destruyéndose públicamente , y anunciándose en la Gaceta los
números y el valor de los títulos asi amortizados.

Art. 21. Del producto íntegro de las otras cuatro quintas partes de las ventas á.
metálico , se 'invertirá una mitad en amortizar la deuda consolidada del 5 y 4 por wo,
y la otra mitad en la de la deuda sin interés que se expresa en el a p tículo anterior.

Estas operaciones se harn con toda publicidad, anunciándose las cantidades respecti-
vamente amortizadas , y destruyéndose los títulos que las representaban.

Art. 22. Igualmente se amortizarán: 'desde luego , y á su tiempo se destruirán los
títulos al 5 y 4 por roo , procedentes de las ventas á pagar en estas especies ; publi-
dndose tambien en la Gaceta sus números y valor. Tendrdislo entendido, y diSpon-
dreis lo necesario á su cumplimiento. =Está rubricado de la Real mano.= En el Pardo

de Febrero de . '836.= A. D. Juan Alvarez y Mendizabal.

Cuerpo de Medicina y Cirugia militar.— Hospitales militares de Logroño.
Trasmito á V. S. la siguiente circular que con fecha de ayer he recibido

del Sr. médico cirujano mayor del ejército de operaciones y reserva, contan-
do le servirá de satisfaccion V. S. , que tanto quiere la buena asistencia
de los militares enfermos, ver los nobles sentimientos que animan al distin-
guido y benemérito médico-cirujano mayor D. Pedro Vieta , congratulándo-
me de que , con la sabia direccion de tan digno gefe , los valientes milita-
res de estos ejércitos , do quiera que sufran , encontrarán amor , auxilio,
socorro y amparo de la facultad , cuya dulce y justísima esperanza debe au-
'mentar , si es que sea posible , la acendrada decision y esforzado denuedo
de estas heroicas filas , en bien de todos los españoles.	•

Dios guarde á V. S. muchos años. Logroño 10 de febreio de 1836.
Manuel Soler.

Circular. — Medicina y cirugía del ejército. — Sres. : Acabo de encar-
garme del mando en la facultad de medicina y cirugía en este numeroso
ejército en que la bondad de S. M. la Reina Gobernadora ha tenido í1 bien.
llamarme. La rnision que venimos los facultativos, cada uno en su clase, es
de alta importancia , es la conservacion de la salud del ejército y el ali-
vio en sus males ; el objeto es sagrada , impone en nosotros la mayor vigi-
lancia , los mayores cuidados para corresponder bÍ tan alto fin ; asi
no, .puedo menos de amonestar á los señores p rofesores ca da uno en el circulo
de Sus obligaciones cumplan estrechamente con sus encaros , y C szniNnue a
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reglamento , los unos aeompaiiando á los militares en sus marelias , ataques.
y denlas funciones del Real servicio , y los otros cuidándoles en los hospitas
les siempre que algun accidente morboso los deposite en ellos , reelarnandp'
de nosotros los au xilios que nos proporciona la ciencia de curar. Es por de-
mas advertir que en este punto ningun trabajo , ningun cuidado, por minu-
cioso que sea, es por dernas. El entretenimiento en las visitas , la madurez
en las observaciones, el cuidado de que se administre al enfermo todo cuan-
to se le prescriba , el establecimiento de disciplina interior en los hospita-
les que por desgracia he visto en algunos faltaba, el aseo en las camas , l a.
limpieza en los utensilios y en lo general , edificio &c. , todos son puntos
que el facultativo debe examinar con atencion y avisarlo á los que estén en-
carados de cada una de sus partes , para que el todo marche con la uni-
formidad que exige el carácter bienhechor que debe distinguir á estos estas
blechnientos. Asi lo reclama la humanidad , esi lo dicta el honor. Remitiró

V. fórmulas de los partes que se me deben dar al fin de cada mes , al que
se ceñirán los profesores , y con los que pueda yo formar un parte general
y avisar con él al Excmo. Sr. General en gefe, no solo de lo que pase sino
de lo que convenga hacer. Espero que cada uno cumplirá con su obligacion.
Correspondamos todos 4 las miras benéficas de S. M. la Reina Goberoadora,

ä ¡o que exige la inocencia de nuestra adorada REINA Doña ISABEL U.
Esta circular la leed( V. reuniendo á todos los profesores y practicantes

'de estos hospitales militares de su cargo. Dios guarde á V. muchos años.—
Logroño 9 de febrero de 1835.— Pedro Vieta.—Sr. D. Manuel Soler, pri-
mer profesor encargado de los hospitales militares de Logroño. — Es copia
del original. — Manuel Soler. — Señor Comandante general de ambas Rio-
jas. — Logroño 10 de febrero de 1835.— Bausá.

D. Francisco de Icabalceta , caballero pensionado de la Real y distingui-
da orden espatiola de Cárlos III, del Consejo de S. M., su secretario

con ejercicio de decretos, ministro honorario del extinguido supremo
consejo de Hacienda, e Intendente general del ejercito &c. &c.

En cumplimiento de una Real orden fecha 12 de este mes se saca á pd-i
Mica subasta el suministro de pan, cebada y paja que sea necesario hacer

las tropas y caballos del ejército estantes y transeuntes por el 'distrito mi-
litar de Cataluña , desde el dia en que, á consecuencia de Real aprobaeion,
se encarguen de dicho servicio el interesado ó interesados, hasta fin de se-
tiembre próximo; advirtiéndose que se admitirán proposiciones aunque com-
prendan solo determinados puntos territorio de dicho distrito, y tambien las

() m abracen mas 6 menos tiempo del indicado; cuya subasta tendrá efecto
en los estrados de esta Intendencia general el dia 7 de marzo próximo á las
doce horas del dia. El pliego de condiciones generales se hallará de mani-
fiesto en la secretaria de la expresada Intendencia general. Madrid 17 de fe-
brero de 1836.=Francisco de Icabaiceta.=Cocuo secretario interino. =
Agustin de Castro.

•

Procuradores eir Cortes elegidos por Tarragona D. D. Juan florneabegae
do, D. Juan Albans , de Reus - y D. Pedro Gil. Idern por Gerona. Pelemos
Sr. II Juan Alvarez y Mendizebal, Sr. marques de Castillo Torrente y Dork
Pedro Camps, hacendado.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
El Excmo. Sr. Capitan General de este ejército y principado, con oficio

de 27 del pasado, ha espresado á esta Junta de Comercio lo que sigue.
El Cónsul general del Brasil en este Reino D. Josef Francisco Guimaraens

me dice con fecha de antes de ayer lo quesigue.= -_„Exemo.Sr.=.-_El Gobierno
de S. M. el Sr. D. Pedro Segundo mi Augusto Emperador siempre desvelada
por mantener la pública tranquilidad del pais que dirige, deseando acabar
'de una vez las disensiones que afligen la malhadada Provincia del Gran Fará,
acaba de enviar á ella una fuerte armada declarando todos los puertos de
la misma Provincia en estado de bloqueo, habiendo ordenado que en la di-
receion de el se observe lo siguiente: ningun buque que se destinase para
cualquier puerto bloqueado podrá ser tomado, apresado ó condenado sin ser
préviarnente notificado ó intimado de la existencia 6 continnacion del blo-
queo por la escuadra 6 division bloqueante 6 por cualquier buque que per-.
'tenezca á las mismas fuerzas. Y para que el buque que haya recibido esta
intimacion no pueda alegar ignorancia y esté en el caso de ser tomado si
despues de ella volviese á presentarse delante del puerto bloqueado , el co-
mandante de la embareaeion que hiciese la notificacion deberá poner su
to enen los papeles del buque visitado, declarando el dia, lugar o altura ea
que haya sido hecha la intimacion de la existencia del bloqueo , y el co-
mandante del buque intimado le dará un recibo de esta notificacion , con-
teniendo las Mismas declaraciones exigidas para el visto.. Lo que me ha pa-
recido conveniente poner en conocimiento de Y.. E. para que se sirva pro-
videnciar como juzgue mas á propósito para evitar embarazos ai la navega-
clon de este pais."= Y lo traslado á Y. S. para su conocimiento y que se
sirva darle publicidad."

Y en consecuencia se hace notorio.. Barcelona 1. 0 de marzo de 1836.=
Pablo Felix Gassci.

AVISOS AL PUBLICO.

En virtud de providencia dada por el Juzgado de la Capitanía General
de este ejército y Principado, se previene á cualquiera persona á quien ha -
yan faltado las prendas que á continuacion se espesan G.-Aluna de ellas que
se suponen encontradas en el dia 18 de noviembre último cerca del puebla
de Mouistrol de Monserrate, que acuda ante el M. I. Sr. Auditer , 6 en la es-
cribanía de Guerra á cargo del infrascrito sita en la calle de S. Severo, ni-
mero lo., donde manifestando las serias de las prendas que le falten y justi-
ficando su pertenencia se le devolverán. Las prendas de que se hace n'evita
son las siguientes : dos relicarios de plata , tres pares de botones de id., una
cruzecita de id., dos medallitas de id. , unos rosarios., una camisa de hom-
bre, dos pañuelos de seda para cuello, uno id. de faltriquera,, un delantal..
—Felix María Falguera..

Por providencia de la sala primera civil de la . Real Audiencia de este
principado , en el pleito que en ella ha seguido Doña Joaquina de Paz y de
Rosales , viuda del Excmo. Sr. D. Felipe de Paz , Teniente General de los
Reales ejércitos , y en el dia sigue D. Pedro Nieto Samaniego , teniente de-
infantería del regimiento de Saboya , con Doña Maria de los Do!ores Peren.
Piiíeyro , viuda del Excmo. Sr. D. Salvador de Momí , Mariscal de GIMO,
de los. mismos males eidrcitos. ea calidad de tutora y catadora de lo& hi--
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jos comunes á ella y á su difunto marido , y con otros el sábado dia de
marzo del corriente año , las cuatro horas de su tarde , se procederá al
remate de aquella casa y huerto sita en la villa de Tarrasa , y de las cepas
plantadas en una pieza de tierra de viña , de tenida dos cuarteras y media
de sembradura poco mas ó menos , sita en la parroquia de San Pedro , par-
te foranea de dicha villa , y parage nombrado Serra de Goses. Barcelona 29
de febrero de 1836.— Juan Capdevila , escribano.

Al regreso del actual viage 4" Tarragona y Valencia el paquete de vapor
e" Balear saldrá para Portvendres y Marsella cu j o dia y hora se anunciará con
Ja posible anticipacion.

UPITÁNiA De. PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerco el dia de ayer.

Mercantes espaiiolas. De Aguilas y Salou en 9 dias el laud Pájaro verde,
de 13 toneladas, so patron GerOnimo Bosch , con trigo. De Luarca, Vigo
y Wilaga en 59 dias la polacra el Cometa , de 2S toneladas , su capitan Josef
Manco Casariego, con trigo. De Vera , Aguilas, Villajoyosa y Tarragona ea
19 dias el laud Virgen del Mar , de 20 toneladas , su pation Francisco Llo-
ret , con espartería. De C'adiz , Alicante y Tarragona en 24 dias el lau.d An-
gel de la Guarda , de 3o toneladas, su patron Francisco Nlaristany , con
efectos y lastre. Adenaas quince buques de la costa de esta provincia, co r.t
vino, carhon y otros géneros.

Despachadas.
Pailebot español S. Josef, patron Antonio Bipoll , para Alicante coa

efectos y lastre. Jabeque Virgen de las Nieves, patrou Josef Bonet, para Car-
tagena con id. Latid S. Cayetano , patron Juan Forest, para Agilitas ea las-
tre. Id. 5. Vicente, patron Silvestre Dansa, para Cullera en id. Id. Sta. Te-
resa , patron Gregorio Armell , para Murviedro, ea id. Id. Sta. Teresa, pa-
tron Felix Casals, para Cadiz con papel y otros efectos. Id. S. Josef, patron
Sebastian Sorolla , para Vinaroz con duelas y otros efectos. Id. S. Antonio,
patrun Manuel Pages, para Málaga con aguardiente y otros efectos. Id. Maria
Isabel, patron Isidro Maristany , para la Coruña con efectos y lastre. Que-
che Carmen, capitan D. Buenaventura Adroher, , para Santiago de Cuba con
frutos y efeaos. Bergantin Rosita , capitan D. Maximiano Verdaguer, para
la Habana con frutos y efectos. Ademas trece buques para la costa de esta
provincia, con trigo , balones , aguardiente , arroz y otros ge4,.tros.

Un joven de 18 años de edad, que está muy versado en la música y toca el piano con bas-
tante perfección, desea hallar alguna casa para dar lecciones á los señoritos y acompañarlos al
estudio, por la sola manutención , con tal que le dejen libres algunas horas para dedicarse al
Dii51/10 : tiene personas de distincion que aboaaran su conducta, é informarán en la calle de Ea:
audellers blandas maa arriba de la plazuela de S Fraacisco, num. i6, piso segvado.

Cambios del dia 1. 0

Londres 3711 á F58.	 Beus al par.
Peris 15 y 85 c. 4 16 y 5 c. á v. fs. Tarragona id.
Marsella 15 y 95 c. á 16 y 4 c. á id.	Títulos al portador de 4 p. c. 00.
Madrid á ie p. C. daño.	Vales Reales no consolidados, 74 p.
Cadiz 2 p. c. id.	 100 daño.
Walencia	¡ p. c. id.	Ceitificaciones de deuda sin interés,
Málaga 14 p. c. id.	 85 id. din.

gn la Imprenta de la Viuda Hijos de D. Antonio Brusi.
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